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Orden, que también está disponible en la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres, sita en local nº
10 del Cargadero de Mineral.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de 15
días a partir de la publicación de la presente convo-
catoria en el BOME, en cualquiera de los Registros
de las Oficinas de Información y Atención al Ciuda-
dano de la Ciudad Autónoma de Melilla o en la
Oficina Técnica de Transportes Terrestres de la
Consejería de Medio Ambiente  sita en el local nº 10
del Cargadero de Mineral, debidamente cumplimen-
tadas y acompañadas de:

a) Justificante del abono de la tasa por Prestación
de Servicios y Actuaciones de la Ciudad Autónoma
de Melilla en Materia de Ordenación de Transportes
Terrestres por Carretera (3.2) 19,72 €. (BOME Extr.
Nº 21 de 30/12/09)

b) Fotocopia del DNI, NIE, permiso de conducir
del reino de España o pasaporte en vigor, en vigor

c) Certificado de empadronamiento, cuando pro-
ceda.

Base cuarta.- Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para la presentación de solici-

tudes la Consejería de Medio Ambiente dictará
Orden declarando aprobada la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de
la causa que motiva la exclusión; dicha Orden se
hará pública en el tablón de anuncios de la Oficina
Técnica de Transportes Terrestres de la Consejería
de Medio Ambiente  sita en el local nº 10 del
Cargadero de Mineral.

Los aspirantes excluidos, así como los que no
figuren o figuren con algún dato erróneo en la relación
de admitidos, dispondrán de un plazo de diez (10)
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
exposición de la Orden en el tablón de anuncios para
subsanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defec-
tos, la Consejería de Medio Ambiente dictará Orden
declarando aprobada la lista definitiva de aspirantes
y excluidos, con indicación de la causa de su
exclusión y se hará pública en el tabón de anuncios
anteriormente citado.

Base quinta.- Tribunal Calificador.
El tribunal que juzgará las pruebas estará com-

puesto por las siguientes personas:
Tribunal Titular:
Presidente: D. José Pastor Pineda
Vocales: Javier Facenda Fernández,  D. Ricardo

Tostón Pardo  y D. Salvador Silva Córdoba.
Secretario: D. Ernesto Rodríguez Gimeno
Tribunal suplente:
Presidente: D. Javier Treviño Ruiz

Vocales: D. Antonio Fontcuberta Atienza, D.
Francisco Álvarez Ramos D. Ricardo Maldonado
Martínez

Secretario: D. Juan Palomo Picón
Base sexta. Lugar y fechas y horas de los

ejercicios.
Las pruebas se realizarán en el aula nº 21 de la

Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED), sita en la Calle Lópe de Vega nº 1 52002
Melilla de acuerdo al siguiente calendario:

Fechas y horas
Lunes día 10 de noviembre de 2014: Ejercicio

clase 2 (Gases)
Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas
Martes día 11 de noviembre de 2014: Ejercicio

de materias líquidas inflamables con los números
de identificación ONU 1202 (gasóleo), 1203 (gaso-
lina) y 1223 (queroseno):

Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas
Miércoles día 12 de noviembre de 2014: Ejerci-

cio global de Mercancías Peligrosas:
Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas
Jueves día  13 de noviembre de 2014: Ejercicio

clase 1 (Materias y objetos explosivos)
Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas
Viernes día 14 de noviembre de 2014: Ejercicio

de Clase 7 (Radioactivas)
Por carretera
Primera parte: De 09:15 a 10:15 horas
Segunda parte: De 10:15 a 11:15 horas.
Por ferrocarril
Primera parte: De 11:30 a 12:30 horas.
Segunda parte: De 12:30 a 13:30 horas.


